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AcuERDo rMpEpAc/cEE/o3o/2026 euE pRESENTA rA sEcRETeníe EJEcuTrvA

AL CONSEJO ESTATAL ETECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELEcToRALES y pARTrcrpAcrótt cTUDADANA euE EMANA DE LA conn¡stóru
EJEcuTrvA TEMpoRAt DE FtscAuzAclón pARA LA coNsTtTuclóru DE

PARTIDOS POLITICOS LOCALES, RESPECTO AL INFORME MENSUAT SOBRE EL

ORIGEN MONTO Y DESTINO DE LOS RECURSOS UTILIZADOS POR LA

oRcANrzncró¡¡ CTUDADANA DENoMTNADA "LtDERAzco MoRELos A.c."
CORRESPONDIENTE AL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIC¡NCO.

EJECUNVA AI, CONSEJO ESTAIAT EI.ECTORAT DET INSTITU¡O MOREI.ENSE DE PROCESOS

co¡rrus¡óH eLecunvA tEMpoRAr. DE flsc¡r.¡z¡cróN ¡lne [A coNsItIUctóN DE paRilDos
pouilcos [ocarEs, REspEcro Ar rNroRME MENsua soBRE Et oRtcEN MoNTo y DEsTrNo DE r.os REcuRsos uf[rzADos ¡on te onc¡NrzacróN
CIUDADANA DENOMINADA'IIDERAZGO MORELOS A.C." CORRESPONDIENTE AI MES DE OCIUBRE DE DOS MIt VEINIICINCO.

Reunión formol entre lo Unidod Técnico
Temporol de Fiscolizoción y lo
orgonizoción ciudodono, deslinodo o
consultor y disipor los dudos de los

observociones formulodos o los informes
finoncieros presentodos. /
Constitución Político de los Estqdos Unidos
Mexiconos

Constilución Político del Estodo Libre y
Soberono de Morelos

Documenio oficiol levoniodo por lo
Unidqd Técnico Temporol de Fiscolizoción
que do fe del desorrollo de lo reunión de
confronto entre lo ouloridod electoroly lo
orgonizoción ciudodono, en lo cuol se

ocloron observociones derivodos de los

informes finoncieros.

Monifesfoción formol presenlodo por uno
orgonizoción de lo ciudodonío onte el

IMPEPAC, medionte lo cuol comunico su

propósito de constiluirse como portido
político locol, y que ociivo obligociones
mensuoles en molerio de fiscolizoción.

Consejo Esfotol Electorol

Código Fiscolde lo Federoción

Código de lnsiituciones y Procedimienlos
Electoroles del Esiodo de Morelos

Orgono colegiodo del IMPEPAC con
corócier temporol, integrodo por
consejeríos electoroles, responsoble de
supervisor, coordinor y resolver sobre el
procedimiento de fiscolizoción de
orgonizociones ciudodonos en proceso
de constitución como portidos políticos.

Comisión Ejecutivo Temporol de
Fiscolizoción poro lo Constilución de

Porlidos Políticos Locoles

Confronto

Conslilución Generol

Conslilución Locol

GI.OSARIO TÉCNICO-JU RíDICO

Acto circunstonciodo de confronlq

Aviso de intención

CEE

CFF

Código Eleclorol de Morelos

Pógino I de 28



Solvedodes

Reglomenfio Soncionodor del INE

t

Reglomenlo de Registro de
Orgonizociones del IMPEPAC

Reglomenlo de Fiscolizoción del INE

Reglomenlo de Fiscolizoción del
IMPEPAC

Orgonizoción de lo ciudqdonío

OPTE

tGPP

TGIPE

ley dellVA

Ley del SR

lnforme mensuol de ingresos y egresos

IMPEPAC

Observqción conloble que reolizo lo UTTF

del lnsiituto Morelense Procesos
Electoroles y Porlicipoción Ciudodono en
su onólisis, cuondo detecto que hoy uno
ineguloridod, limitoción o desvioción
respecto o sus lnformes finoncieros

Reglomento de Procedimientos
Soncionodores en Moterio de
Fiscolizoción del lnstituto Nocionol
Electorol

Reglomento poro los Orgonizociones de
lo Ciudodonío que Pretendon Consliluirse
como Portido Político Locoldel IMPEPAC

Reglomenio de Fiscolizoción del lnstiluto
Nocionol Electorol

Reglomenlo de Fiscolizoción poro los

Orgonizociones de lo Ciudodonío que
Fretenden Constituirse como Porlido
Polílico Locol del IMPEPAC

Persono morol constituido conforme o lo
legisloción civil, integrodo por
ciudodonos y ciudodonos que
monífieston su intención de constituirse
como portido político locol.

Orgonismo Público Locol Electorol

Ley Generolde Portidos Políticos

Ley Generol de lnstituciones
Procedimientos Electoroles

v

Ley del lmpuesfo ol Volor Agregodo y su

Reglomenlo

Ley del lmpueslo sobre lo Rento y su

Reglomenlo

Reporfe finonciero obligotorio que debe
presenlor mensuolmente lo orgonizoción
de lo ciudodonío. detollondo el origen,
monlo, destino y oplicoción de los

recursos utilizodos en los octividodes
tendentes o lo oblención del registro
como portido políiico locol.

lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono.
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TribunolEleciorol del Estodo de Morelos

Secreiorío Ejecutivo del lnsiituto
Morelense de Procesos Elecloroles y

Porticipoción Ciudodono.

Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción
del lnstiluio Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

TEEM

Secrelorío Ejecutivo

Unidod de Fiscqlizoción/UTTF

ANTECEDENTES

1. Histórico del morco normot¡vo e institucionol

Confirmoción de competenc¡o por porle del lnstituto Nocionol Electorol.

Medionte oficio INE/UTF/DRN/2002/2019 de fecho l5 de febrero de 2019, lo

Unidod Técnico de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Electorol respondió o

lo consulto formulodo por elSecretorio Ejecutivo del IMPEPAC, confirmondo

que corresponde o los OPLES ejercer los funciones de fiscolizoción respecto

del origen, monto, destino y oplicoc¡ón de los recursos ejercidos por los

orgonizociones ciudodonos que buscon constíiuirse como portidos políticos

locoles. en el ómbito de su competencio.

2. Nombromientos delConsejo Estqtol Electoroly de los óreos ejecutivos

Designoción de Consejeríos Elecioroles. Medionte ocuerdos

I N E/CG293 I 2020, I N E/CG374 I 2021 e INE I CG2243 / 2024 del Consejo Generol

del lNE. se designoron diversos consejeríos y presidencios del CEE del

IMPEPAC, mismos que rindieron protesto conforme o los resolutivos

correspondientes.

Creoción e integroción de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción

poro los Orgonizociones Ciudodonos que pretenden consiituirse como

Portido Político Locol. El l5 de enero de 2025, en sesión extroordinorio del

Consejo Estotol Electorol del lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, se oprobó el ocuerdo IMPEPAC ICEEIOO? 12025,

medionie el cuol se outorizó lo creoción, iniegroción y vigencig de lo
Comisión de Fiscolizoción, como órgono colegiodo responsoble de

coordinor, supervisor y resolver sobre el procedimienio de fiscolizoció n

AcuERDo rMpEpac/cEE/o3o/2026 euE IRESENTA t¡ stcn¡l¡nía EJEcunvA AL coNsEJo ESTAIAT ErEcToRAr DEr. rNsTrIUTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRArEs y pARtrc¡¡¡c¡óN cluo¡DANA euE EMANA o¡ ¡e co¡r¡ts¡óN ¡.¡EcuilvA IEMpoRAt o¡ ¡lsc¡UzeclóN PARA rA coNsilIucróH o¡ ¡¡nloos
pouilcos tocarEs, REspEcro Ar rNroRME MENsua soSRE Et oRtGEN MoNIo y DEsItNo DE t-os REcuRsos uilr.rzaDos pon u onc¡H¡ztc¡óN
CIUDADANA DENOMINADA "I.IDERAZGO MORETOS A.C.'CORRESPONDIENTE At MES DE OCTUBRE DE DOS MIT VEINfCINCO.
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oplicoble o dichos orgonizociones, conforme o lo dispuesto en el

Reglornento de Fiscolizoción del IMPEPAC.

Lo Comisión quedó integrodo por los siguientes personos consejeros

electoroles: C.P. Mqrío del Rosorio Montes Álvorez (Presidento); Mtro. Pedro

Gregorio Alvorodo Romos (lntegronte); y Mtro. Moyte Cosolez Compos

(lnlegronte).

2.3 Designoción de lo Direcloro Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento

medionle Acuerdo IMPEPAC/CEE/18?/2025. En sesión extroordinorio del

Consejo Estotol Eleciorol celebrodo el cotorce de julio de dos mil

veinticinco, se oprobó el Acuerdo IMPEPAC/CEE/18912025, medionte el cuol

se designó o lo C.P. Morío Eugenio Díoz Solozor como Directoro Ejecutivo de

Administroción y Finonciomiento del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

2.4 Designoción de lo Secrelorio Ejeculivo del IMPEPAC. A trovés del Pleno del

Consejo Estotol Electorol en fecho veintinueve de septiembre del oño dos

mil veinticinco en sesión ordinorio, se oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE|Z71l2O25, medionte el cuol se designo o lo M. en D. Mónico

Sónchez Luno, como Secretorio Ejecutivo del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

2.5 Acuerdo IMPEPAC/CEE/016/2026. El 15 de enero de 2026, en sesión

extroordinorio del Consejo Estotol Electorol del lnsiituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oprobó, lo conformoción.

integroción y vigencio de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción

poro lo Constitución de Porlidos Políticos Locoles

acuERDo IMPEPAc/CEE/030/202ó euE pRESENTA L¡ s¡cnna¡f¡ €JEcuItvA At coNsEJo EsTArar. Er.Ec¡oRA¡. DEt tNstluro MoREt ENSE DE pRocEsos
EtEctoRAt Es y pARlclr¡clóN cluo¡DANA euE EMANA o¡ t l coutstóH ¡lEcuTrva rEmpoRAt" DE nscAuzActóN pARA t A coNstrucló¡.¡ or ¡¡nnoos
PoLrilcos tocatEs, REspEcTo At tNtoRME MENsuat soBRE Et" oRtGEN MoNTo y DEsnNo DE r.os REcuRsos uÍUzADos ¡on u one¡¡¡lzacró¡.r
CIUDADA,NA DENOMINADA "I.IDERAZGO MORETOS A.C." CORNESPONDIEN'E AI. MES OE OCTUBRE OE DOS MIt VEINTICINCO.

De fiscolizoción
conslitución de
políticos locoles.

poro lo
portidos

COMISION EJECUTIVA

TEMPORAI

Mtro. Moyle
Compos

Cosolez

Mtro. Pedro Gregorio
Alvorodo Romos

INTEGRANTES

C.P. Morío del Rosorio

Monles Álvorez

PRESIDENTA DE tA
coMlstoN
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PRESIDENIA DE !A
coMrsloN

C.P. Morío del
Rosorio Monies

Álvorez

!NTEGRANTES

C.P. Morío del Rosorio
Montes Álvorez

Mtro. Pedro Gregorio
Alvorodo Romos

Miro. Moyte Cosolez
Compos

COMIS¡ON EJECUTIVA
IEMPORAT

De fiscolizoción poro lo
constilución de portidos

políticos locoles

3. Aproboción de díos inhóbiles y períodos vococionoles oprobodos por el

Consejo Eslotol Electorol

3.1 Acuerdo IMPEPAC/CEE/743/2024. En fecho i9 de diciembre de2024 el Consejo

Esfotol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAClCEElT43l2O24 |rovés del cuol se

determinoron los díos hóbiles y los periodos vococionoles en el oño 2025.

3.2 Acuerdo IMPEPAC /CEE/373/2025. En fecho l8 de diciembre de 2025 el Consejo

Estoiol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE|373/2025 trovés del cuql se

determinoron los díos hóbiles y los periodos vococionoles en el oño 2026.

4. Procedimiento poro lo constiiución de portidos políticos locoles

Aproboción del Reglomento poro los Orgonizociones que pretenden

constituirse como Portido Político Locql. En fecho ireinto de diciembre de dos

mil veinticuoiro, en Sesión Extroordinorio el Consejo Estotol Electorol del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/754/2O24, por el cuol se opruebo el

proyecio de Reglomenio poro los Orgonizociones que pretenden constituirse

como Portido Político Locol.

Publicoción en el Periódico Oficiol"Tierro y libertod" del Reglomenlo poro los

Orgonizociones de lo Ciudodonío que Pretendon Constituirse Como portiho

Polílico locol. Con fecho treinto y uno de diciembre de dos mil veintic

en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", sexto époco, número ó382, se

AcuERDo tnpEpAc/cEE/ogo/2026 euE pREsENTA r.¡ stcn¡t¡nle EJEcunvA AL coNsEJo ESTATAT ElEcToRAr. oEt rNsrluto MoREt-ENsE DE pRocEsos

ErEcToRAtEs y paRr¡crprctóN cruo¡DANA euE EMANA o¡ t¡ co,t¡tstóN :lEcurva TEMIoRAl oe rrsc¡uz¡ctóN eARA rA coNsTrTUcróN o¡ ¡anl¡oos
pouilcos rocar.Es, REspEcro at |NFoRME MENsuAL soSRE Et oRtcEN MoNto y DEsTrNo DE tos REcuRsos uftuzADos ¡on u onG¡N¡z¡c¡óN
CIUDADANA DENOMINADA "IIDERAZGO MORETOS A.C." CORRESPONDIENTE AI MES DE OCIUBRE DE DOS MII VEINTICINCO.
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publicó el Reglomento poro los orgonizociones de lo ciudodonío que

pretendon constituirse como Portido Político Locol.

4.3 Publicoción del Decreto 6391, Sexto Époco Del Periódico Oficiol "Tierro Y

liberlod". En fecho diecisiete de enero de dos mil veinticinco, se publicó en

el Periódico Oficiol "Tierrq y Libertod", Numero ó391, Sexto Époco, lo Fe de

errotos ol Reglomento poro los Orgonizocíones de lo ciudodonío que

pretenden constituirse como portido político locol.

4.4 Aproboclón del Reglomento de Fiscotizoción poro los Orgonizociones

Ciudodonos que prelenden conslituirse como Portido Político locol. En fecho

veintiocho de enero de dos mil veiniicinco, en Sesión Extroordinorio el Consejo

Estotol Electoroldel lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE|O13|2)21, por el cuol se

opruebo el Reglomento de Fiscolizqción poro los Orgonizociones

Ciudodonos que pretenden constituirse como Portido Político Locol.

4.5 Publicoción en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" del Reglomento de

Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonos que preienden

Constituirse Como Portido Político Locol. Con fecho freinto y uno de enero de

dos mÍl veinticinco, en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", sexto époco,

número 6396, se publicó el Reglomento de Fiscolizoción poro los

orgonizociones de lo ciudodonío que pretendon constituirse como Portido

Político Locol.

5. Acluociones respecto o lo orgonizoción "liderozgo Morelos A.C."

5.1 Presenloción del oviso de inlención. El 31 de enero de 2025,lo orgonizoción

ciudodono "Liderozgo Morelos A.C." presentó el oviso de intención onte el

IMPEPAC, con lo que se octivqron los obligociones estoblecidos en el

Reglomento de Fiscolizoción del IMPEPAC.

5.2. Aproboción de Guío conlobilizodoro y Colendorio de informes. El veinte de

febrero y ocho de moyo de 2025, medionte ocuerdos

IMPEPAC/CEE|O12|2O2S e IMPEPAC/CEE/13012025, se oproboron lo Guío

contobilizodoro, el Colendorio de fechos límite poro presentor informes

mensuoles, osí como los formotos relotivos ol desorrollo de octividodes de

fiscolizoción poro lo Creoción de nuevos Portidos Políticos.

AcuERDo rMpEpac/cEE/ogo/2026 eu¡ pRESENTA r.¡ s¡cRel¡nfe EJEcuTtvA Ar. coNsEJo ESTATA! Er.EcIoRAt DEr tNsTnuro MoREt ENsE DE pRocEsos
EtEcIoRAtEs y pARlcl¡ectóN ctuo¡DANA euE EMANA o¡ ¡.t comtstóH ¡lEcurvA TEMpoRAr. o¡ ¡rscauzectót pARA rA coNsTtTUctóN DE paRlDos
Pollfrcos LocAtEs, REspEcTo At tNFoRME MENsuAt soBRE Et oRtGEN MoNto y DEsTrNo DE r.os REcuRsos unuzaDos ¡on L¡ onc¡Nlz¡cróN
CIUDADANA DENOMINADA'I.IDERAZGO MOREIOS A.C." CORRESPONDIENTE AT MES DE OCIUBRE DE DOS MIT VEINfICINCO.
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5.3. Resolución del TEEM. El l5 de obril de 2025, el TEEM emitió lo sentencio en el

expedienie TEEM/REC/0512025-3, revocondo los ocuerdos

rM PEPAC/C ÉE / 0 63 I 2025, rM PE PACi C EE I 0 6s I 202s, rM PEPAC/CEE I 067 I 2025,

I M P E PAC/C EE I 07 O I 2025, I M P E P AC I CEE I 07 1 I 2025 e lM P E PAC I CEE I 07 3 I 2025,

y dejondo sin efecios los octos derivodos. Lo seniencio fue oclorodo

medionte ocuerdo plenorio de fecho 2l de obril del mismo oño.

Delerminoción del Aviso de lntención. Con fecho veintidós de obril de dos

milveiniicinco fue oprobodo por el Consejo Estotol Electorol de este lnstiiuto

el ocuerdo ¡MPEPAC/CEE/12'l/2025 medionte el cuol se resuelve lo relotivo

ol oviso de intención presentodo por lo orgonizoción ciudodono

denominodo Liderozgo Morelos A.C., en cumplimiento o sentencio dictodo

por el Tribunol Esiotol Electorol del Estodo de Morelos dentro del expediente

TEEM/REC/05/202s-3.

5.5. lnvitoción o Copocitoción. Con fecho veiniinueve de obril de dos mil

veinticinco o irovés del oficio IMPEPAC/SE/MGCP/l 47212025 signodo por el

otroro Secretorio Ejecutivo de, esle lnstituto se reolizó lo invitoción o lo
copocitoción o lo Orgonizoción Ciudodono denominodo "Liderozgo

Morelos, A.C." en estricto ocotomiento o lo sentencio emitido por el Tribunol

Estoiol Electorol en el expediente TEEM/REC/ OOSl2025-3.

5.6. Copocitoción. Con fecho treinto de obril de dos mil veiniicinco se llevó o

cobo lo Copocitoción poro Orgonizociones de lo Ciudodono que pretenden

constituirse como Portido Político Locol.

5.7. lnformoción de los integrontes de lo Unidod lécnico Temporol de

Fiscolizoción o lo Orgonizoción de lo Ciudodonío. Con fecho dos de moyo

de dos mil veinticinco o trovés del oficio IMPEPAC/SEIMGCPl150612025

signodo por el otroro Secretoric Ejecutivo de este lnstiiuto, se informo los

nombres de los ouxiliores electo'oles odscriios o lo Unidod Técnico Temporol

de Fiscolizoción. o lo Orgonizoción Ciudodono denominodo "Liderozgo

Morelos A.C.", en estricio ocotcmiento o lo seniencio emitido por el Tribunol

Estotol Electorol en el expediente TEEM/REC/005/2025-3.
'¡

5.8. Monitoreo de informoción retotivo olrequerimienlo dirigido o lo Orgonizoción

Ciudqdono, conforme ol ocuerdo IMPEPAC/CEE/278/2O25. Medionte el

ocuerdo oprobodo por el Consejo Esioiol Electorol de este lnstituio, en ho

cotorce de ociubre de dos mil veinticinco, se solicitó o lo Orgonizoción de I

AcuERDo tMpEpAc/cEE/o3o/202ó euE pREsENfA u secnei¡nf¡ EJecuItvA At coNsEJo EsIAfAr ErEcIoRAr DEt rNsTrTuTo MoREtENsE DE

ErEcToRArEs y paRnc¡¡¡cró¡¡ cruorDANA euE EMANA or n co¡r¡¡stéx ¡.¡EcuItvA TEMpoRAt oe rtsc¡t¡z¡ctó¡¡ IARA t a coNsrTUcróN o¡ rantroos
pouTrcos rocArEs, REspEcTo Ar rNroRME MENsuAr soBRE Ét oEGEN MoNTo y DEsTrNo DE Los REcuRsos uTrLrzADos ¡on le oaceNrz¡qóN
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Ciudodonío "Liderozgo Morelos A. C.", en el punto TERCERO de dicho

ocuerdo, que ol presentor su informe finonciero correspondiente ol mes de

octubre del dos mil veinticinco, incorpororó los ojustes y odecuociones

necesorios poro subsonor los observociones señolqdos en el ocuerdo citodo.

5.9. Notificoción del ocuerdo IMPEPAC/CEE/278/2025. Con fecho quince de

octubre de dos mil veinticinco fue notificodo el ocuerdo

IMEPAC/CEE|278|2O2S o lo Orgonizoción de lo Ciudodonío "Liderozgo

Morelos A.C."

5.10. Presenloción de informe finonciero delmes de octubre de dos milveinlicinco.

Con fecho cotorce de noviembre de dos mil veiniicinco, se recibió escrito o

trovés de lo oficino de correspondencio con folio 003422, o trovés del cuol

presento su informe del mes de oclubre, suscrito por el representonte de lo

orgonizoción ciudodono "liderozgo Morelos A. C.", osímismo por porte de lo

Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción se levonto Rozón de recibo de

informes de lngresos y Gostos/Acto de lnicio de Revisión.

5.11. Certificoción. Con fecho dieciocho de noviembre de dos mil veinticinco, lo

Subdirectoro de Oficiolío Electorol odscriÍo o lo Secretorío Ejecutivo reolizó lo

certificoción correspondiente respecto o lo presentoción de los informes

finoncieros de los Orgonizociones ciudodonos del mes de octubre de dos mil

veinticinco.

6. Proceso de observociones, oclorociones e invitoción o confronto.

ó.1 Oficio errores y omisiones del mes de octubre. Con fecho nueve de diciembre

de dos mil veinticinco, o trovés del oficio IMPEPAC/DEAF/MEDS/263/2025 signodo

por lo Directoro Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento de este lnstituto, se

notificó el oficio de errores y omisiones relotivo ol informe mensuolcorrespondiente

ol mes de ociubre, de lo orgonizoción ciudodono "Liderozgo Morelos A. C."

ó.2 Inviioción o lo confronto. Con fecho nueve de diciembre de dos mil veinticinco

e notificodo el oficio IMPEPAC/ SE/MSL/I009/2025 o trovés delcuol se le hoce

invitoción o lo orgonizoción de lo ciudodonío "Liderozgo Morelos A.C." o lo

confronto

ó.3 Confronto. Con fecho dieciséis de diciembre de dos mil veinticinco lo

Or$onizoción de lo Ciudodonío "liderozgo Morelos A. C." se llevó o cobo lo
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confronto, levontondo Acto circunsionciodo de Confronio por lo Unidod

Técnico Temporol de Fiscolizoción.

6.4 Acloro ción y /o rectificoción del inf orme f inonciero del mes de octubre de dos

mil veinticinco. Con fecho siete de enero de dos mil veintiséis lo Orgonizoción

"Liderozgo Morelos A. C." presentó escrito de ocloroción y/o rectificoción

correspondiente ol mes de octubre de dos milveinticinco. recibido o trovés de

lo oficino de correspondencio ol cuol se le osignó el número de folio 000012

deniro de los diez díos hóbiles siguientes o lo notificoción del oficio de errores y

omisiones.

6.5 Certificoción. Con fecho nueve de enero de lo presente onuolidod, se reolizó

por porte de lo Subdirectoro de Oficiolíq Eleciorol odscrito o lo Secretorío

Ejecutivo de este lnstituto lo certificoción correspondiente respecto o lo

presentoción de los oclorociones y/o rectlficociones de los informes finoncieros

de los Orgonizociones ciudodonos del mes de octubre de dos milveiniicinco.

7. APROBACION POR tA COMISION EJECUTIVA TEMPORAT DE FISCATIZACION PARA

LA CONSTITUCIóN DE PARTIDOS POLIIICOS IOCAIES. Con fecho veinte de enero

del oño dos mil veintiséis, en sesión extroordinorio de lo Comisión Ejecutivo

Temporol de Fiscolizoción poro lo Consiitución de Portidos Políticos Locoles. se

oprobó el"DICTAMEN QUE PRESENIA tA SECREIARtAEJECUTIVA ALACOM/S/ÓN

EJECL.]TIVATEMPORAL DE F/SCAL/ZACIÓN PARA LA CONSI/ruC/ÓN DE PARI/DOS

POL/TCOS LOCALES DEL /NSI/ruTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

PARTICIPAC/ÓN C/UDADANA, RESPECIO AL /NFORME MENSUAL SOBRE EL

OR/GEN MONIO Y DESI/NO DE LOS RECURSOS UTILIZADOS POR LA

ORGANIZAC/ÓN C/UDADANA DENOM/NADA''LIDERAZGO MORELOS A.C.''

CORRESPOND/ENTE AL MES DE OCIUBRF DE DOS M/L VEINI/C/NCO''.

CONSIDERANDOS

I. COMPETENCIA

En iérminos deloriículo 4.l, Bose V. Aportodo B, numeroló de lo Constitución'Político

de los Estodos Unidos Mexiconos, osí como de los ortículos 7 numerol I inciso d) de

lo LGPP y 104 inciso o) y r) de lo LGIPE, lo fiscolizoción de los orgonizociitnes

ciudodonos que buscon constituirse como portido políiico locol es uno oiribución

del Orgonismo Público Locol Electorol correspondiente. en este coso, el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipqción Ciudodono
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Lo onterior ho sido confirmodo medionte el Oficio INE/UIF/DRN/2002/2Olg, emitido

por lo Unidod Técnico de Fiscolizoción del INE el 15 de febrero de 2019, en

respues'to o lo consulto formulodo por elSecretorio Ejecutivo del IMPEPAC.

En viriud de lo onterior:

Corresponde exclusivomenfe ol IMPEPAC ejercer los focultodes de revisión

y onólisis de los informes de ingresos y gostos de los orgonizociones

ciudodonos locoles, conforme ol ortículo ó del Reglomento Locol de

Fiscolizoción.

Lo Cor¡risión de Fiscolizoción poro lo Constitución de Portidos Políticos

Locolet tiene lo focultod de ordenor ouditoríos, visitos de verificoción,

requerir documentoción, formulor observociones y, en su coso, proponer ol

Consejo Estqtol Electorol emitir lo determinoción que correspondo con

motivo de los sonciones impuestos por foltos odministrotivos detectodos,

con bose en los disposiciones oplicobles del Código Electorol locol, lo LGIPE,

lo LGPP y el propio Reglomento Locol.

II. MARCO JURíDICO

El presente Acuerdo se emite con fundomento en los boses constitucionoles y

legoles oplicobles ol procedimienlo de fiscolizoción de los orgonizociones de lo
ciudodonío que pretenden constituirse como portido político locol, conforme o lo

dispuesto en:

Conslitr¡ción Político de los Estodos Unidos Mexiconos. ortículos g, 35

frocción lll, y 41 Bose V Aportodo B inciso o) numerol ó y último pórrofo del

Aportodo B.

ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Elecloroles (tclPE). ortículos

I , 2 inciso o), 4, 5,42 numeroles 'l y 4, 98 numeroles I y 2,99 numerol l. 104

numerol I inciso o),192 numerol I inciso d), numeroles 2 y 3, 195 numerol I y

196.

Generol de Portidos Políticos (tGPP), ortículos 1, 2, 3,5, 8 numerol 5, 9

numerol I inciso b), l0 numerol 1 y ll numeroles i y 2.

Código de lnstituciones y Procedimienlos Electoroles poro el Estodo de

Morelos (Código Electorol locol). ortículos 1,36,37, 63,7i,78,82,85, 82, 88,

93, 95, 383 frocción Y111, 392, 395 oportodo Vl.

Reglomenlo lnterior del lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y

Pcirticipoción Ciudodono (IMPEPAC), ortículos 17 y 20.
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. Reglomento de Comisiones del Consejo Estolql Electorol del IMPEPAC,

ortículos l, 4.

. Reglomenlo de Fiscolizoción del lNE, ortículos 1,2, 5, 14,22 numerol 4, 119,

121, 127, 229, 272 o 275 y 296 numeroles I 1 y 12.

. Reglqmento de Fiscolizoción poro los Orgonizqciones Ciudodonos que

Pretenden Constituirse como Portido Polílico Locol del IMPEPAC

(Reglomento Locol de Fiscolizoción), ortículos 1 o 98.

De conformidod con dicho morco normoiivo, el IMPEPAC es competente poro

conocer, sustoncior y resolver los procedimienios de fiscolizoción respecto del

origen, monto, destino y oplicoción de los recursos ejercidos por los orgonizociones

de ciudodonos que pretenden constituirse como portido político locol, en los

términos y bojo los modolidodes previstos en lo normotivo electorol.

En especiol, se destoco que:

Los orgonizqciones de lo ciudodqnío tienen lo obligoción de informor

mensuolmenle ol IMPEPAC el origen y destino de sus recursos, desde lo

presentoción del oviso de iniención hosto que se resuelvo lo procedencio

de su registro, de conformidod con los ortículos 1l de lo LGPP, 392 del

Código Electorol locol, y correlotivos del Reglomento Locol de Fiscolizoción.

Lo Comisión de Fiscolizoción poro lo Constitución de Portidos Políticos

Locoles, con opoyo de lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción y lo

Secretorío Ejecutivo, ejerce los funciones de comproboción, investigoción,

informoción, osesoromiento, inspección y vigiloncio, conforme o los ortículos

6,7 y 8 del Reglomento Locol de Fiscolizoción.

El incumplimienio por porte de lo orgonizoción en lo presentoción de sus

informes, o lo omisión en subsonor errores u omisiones odvertidos en lo

revisión. seró soncionodo conforme o lo dispuesto en el oriículo 98 del

Reglomento cilodo y el ortículo 395 del Código Eleciorol locol.

ilr. ANÁL|S|S rÉCMCO-¡URíD|CO

l. OBLIGACIONES DE FISCAIIZACIóN. Con fundomento en lo dispuesto por los

ortículos 8 y 9 del Reglomento poro los orgonizociones de lo ciudodonío que

preiendon constituirse como Portido Político Locol; ol presentor su oviso dé

iniención se deberó ocompoñor de lo siguiente

A. Lo escrituro o oclo conslilulivo de osocioción civilinteresodo en c

como portido políiico locol. Lo escrituro deberó estor debidomenie inscrito o el

AcuERDo tMpE?Ac/cEE/o3o/2026 euE pREsENra ta s¡cRnení¡ EJEcultvA At coNsEJo EsTArar ErEcToRAr DEt rNsTtfuTo MoRETENSE DE pRocEsos
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lnstítuto de Servicios Registroles y Cotostroles del Estodo de Morelos. mismo que

odemós contendró lo siguiente:

o) Lo rozón sociol o su denominoción de lo Orgonizoción de lo ciudodonío;

b) Su domicilio osentodo en el Estodo de Morelos.

c) Los focultodes que con forme o sus documentos bósicos le

corresponden ol órgono que ocordó el otorgomiento del poder.

d) Su duroción.

e) El importe del copitol sociol y el objeto de lo osocioción, el cuol deberó

de incluir octividodes políticos, cívicos o socioles relocionodos con lo
vido democrótico y lo porticipoción ciudodono del Estodo de Morelos.

f) Lo designoción o el nombromiento de los personos odministrodoros y de

quienes llevoron lo representoción de lo osocioción civil, odemós;

deberó contener el nombre, nocionolidod y domicilio de los personos

fundodoros de lo mismo.

B. Constituirse como uno A.C. Lo necesidod de constituir uno Asocioción Civil, sirve

poro olconzor lo finolidod constitucionol de que los recursos obtenidos y ejercidos

por los orgonizociones ciudodonos puedon ser fiscolizodos por el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, o trovés de lo
Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción, tol situoción solo puede ser

moteriolizodo o portir de su conformoción como persono morol; osimismo

obedece o lo necesidod de permitir lo distinción enke el potrimonio e ingresos

personoles de los integrontes o miembros de lo Orgonizoción Ciudodono, y los

recursos que le son confiodos por sus osociodos y simpotizonies poro su

constitución como Portido Político Locol.

C. Cuenlo boncorio. Poro tener un debido control y que permito ejercer lo

obligoción de rendición de cuentos de uno monero odecuodo,los orgonizociones

de ciudodono deberón obrir de monero exclusivo, uno cuento boncorio en lo

lnstitución Finonciero de su preferencio poro concentror los recursos. en ese sentido

no podrón utilizor cuentos yo existente con el fin de coptor los ingresos y comprobor

los gostos.

FC y fkmo electrónico ovonzodo. El ortículo 27 del Código Fiscol de lo

deroción estoblece que los personos moroles que hoyon obierto uno cuento o

su nombre en los entidodes del sistemo finonciero deberón solicitor su inscripción

en el Registro Federol de Contribuyente lo que oyudo o gorontizor lo odecuodo

AcuERDo tMPEpac/cEEloBo/2026 euE pRESEN¡A m secnn¡nl¡ EJEcuItvA At coNsEJo ESTATAI ErEcToRAt" DEt tNsltfuto MoREt ENSE DE pRocEsos
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comproboción de los operociones reolizodos por los orgonizociones ciudodonos

que pretenden constiiuirse como portido político locol.

2. PROCEDIMIENTOS Y FORMAS DE REVISION

2.1 Presentoción de los informes mensuoles

El ortículo 3ó del Reglomento de Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonos

que Pretenden constituirse como Portido Políiico Locol del IMPEPAC, menciono

que lo Orgonizoción Ciudodono deberó presentor el informe ol que se refiere el

ortículo I l, numerol 2 de lo Ley Generol de Portidos Políticos.

t...1
Artículo I l.
A portir de/ momenfo de/ oviso o que se refíere el pórrof o onteríor, hosfo /o
reso/ución sobre /o procedencio de/ registro, lo oraonizoción informará
rnensuolmenfe ol lnsfilulo sobre el oriqen y desfino de sus recursos, denfro de
los primeros dl'ez díos de codo rnes.

t...1

Así mismo, el referido numerol 36 del ciiodo Reglomento, refiere que lo
Orgonizoción Ciudodono deberó presentor dentro de los primeros l0 díos hóbiles

del mes los informes mensuoles sobre el origen y desiino de sus recursos. Ademós

refiere que los informes mensuoles se presentoron de monero impreso y en un

dispositivo mognético. lndicondo que lo documentoción que se odjunte o los

informes mensuoles se presentoró de monero impreso, en medios mognéticos y en

los formoios previsios y oprobodos medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/023/2025.

t...1
Artículo 36. Lo orqanizoción de Ia ciudodanío inleresodo en consliluir un porlido
político locol, deberó informor al IMPEPAC mensualmente el orioen v deslino de
los recursos que obfenoo poro el desonollo de sus ocflvidodes fendenfes o lo
obtención del reqislro como partido político locol, o portir de lo notiftcoción o
gue se refiere el ortículo I I de lo LGPP y 392 del Código, hosfo /o reso/ución
sobre /o procedencio del regisfro, denf¡o de los orimeros diez díos hóbr'tes de
codo mes.
los ínformes mensuoles de inoresos v eoresos de lo oroonlzoción de lo
ciudodonío. serón presenfodos denfro de los primeros diez díos hóbiles de codo
rnes. o portir del momento de/ oviso de infención hoslo lo resolución sobre /o
procedencio del registro como Portido Político Locol, /os cuo/es deberón ser
presenfodos en medios impresos y mognéticos, conf orme o /os
especif icociones que determine esfe Reg/om ento y en /os f ormotos inc/uidos erl.
e/mismo.
t...1

Mientros que los oriículos ó3 oportodo lV y 8ó del Reglomenio de Fiscolizoción

los orgonizociones ciudodonos que pretenden constituirse como Portido Polít

Locol del IMPEPAC, señolon:
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tt¿...J
Artículo 63

lV. Informes lnforme mensuol: lnformación que se presenloró Io orqonizoción
de lo ciudodonío sobre sus inoresos v eoresos denfro de los primeros diez díos
hób¡'les de codo mes. resoecfo del mes onfenbr o portir de/oviso de intencíón
y hosto gue se concluyon /os osomb/eos corespondienfes o /o conce/oción del
procedimiento.
1...1

ttt...J
Artículo 8ó. Lo oroonizocón de lo ciudodonío. o lrovés de su Responsoble de
Findnzos, seoún seo el coso, presenforó en formo impreso v en rnedio
morirnéfico fos informes mensuoles denlro de los diez díos hóbiles siquienfes o
que concluvo el ¡nes corespondienfe. Esfo ob/igoción lendró vigencio o portir
de /o presentocíón de/ escrifo de infención y hosto e/ mes en e/ que e/ Conseio
resue/vo sobre e/ regístro delportido político locol.
t...1

Es osíque, el informe mensuol exhibido por lo orgonizoción ciudqdono contendró

lo informoción de sus ingresos y egresos, mismos que serón presentodos por su

Representonte de Finonzos de monero impreso y en medio mognético los primeros

diez díos hóbiles de codo mes, levontondo lo RAZÓN DE RECIBO DE INFORMES DE

INGRESOS Y GASTOS/ACTA DE lNlClO DE REVSIÓN por porte de lo Unidod Técnico

Temporol de Fiscolizoción.

En el coso en que, de lo revisión del informe mensuol de lo orgonizoción

ciudodono, se odvierto lo existencio de errores y omisiones, lo Unidod Técnico

Temporolde Fiscolizoción remitiró o lo Comisión Ejecutivo Temporolde Fiscolizoción

poro lo constitución de Portidos Políticos Locoles los propuestos de oficios con los

observociones poro que procedo su revisión, y en su coso oproboción; dichos

oficios comprenderón los observociones de seguimiento o los observociones

reolizodos respecto de los informes. Uno vez oprobodos los oficios por lo Comisión

los proyectos de oficios de errores y omisiones lo Secretorio Ejecutivo notificoro o lo

Orgonizoción Ciudodono, poro que en un plozo no moyor de 10 díos hóbiles

monifiesto oclorociones y documentoción que o su derecho convengo.

2 ectificociones o oclorociones de los oficios de errores y omisiones

no vez que lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción efectúo lo revisión

respectivo o los informes finoncieros de ingresos y egresos presentodos por los

Orgonizociones Ciudodonos, se reolizon los oficios de errores y omisiones en donde

se plosmon los observociones detectodos; mismos que podrón rectificor los

Orgonizociones de lo Ciudodonío en un plozo de diez díos hóbiles o portir del dío
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pouncos tocAtEs, REspEc¡o Ar TNFoRME MENsuAt soBRE Er o$cEN MoNTo y DEsTtNo DE tos REcuRsos uTil.tzADos ¡on u oRcaNrzeclóN
CIUDADANA DENOMINADA 'UDERAZGO MORETOS A"C." CORRESPONDIENIE AI, MES DE OCIUBRE DE DOS MII" VEINTICINCO.
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hóbil siguiente en que se le hoyon nolificodo los oficios citodos, de conformidod

con los oriículos 14, 24, 43, 44 y g2 frocción V del Reglomento de Fiscolizoción poro

los Orgonizociones ciudodonos que pretenden constituirse como Portido Político

Locol del IMPEPAC, que o lo leiro señolon:

t...1
Artículo 14. Una vezpresentodos los informes por porte de lo orgonizoctón de lo
ciudodonío onfe el IMPEPAC,los únicos modificaciones que podrón reolizor o
ésfos y o sus regisfros confobles, son oquellos que se les obseryen y nolifiquen
medionte oficio y sólo podrón ser complemenlodos o trovés de aclorociones o
rectificociones dervodos de lo exisfencio de errores u omisiones defecfodos
durante elproceso de revisión.
I...1

t ...1

Artículo 43. Uno vez concluída lo revisión o que se refiere el ortículo onteríor lo
Secreiono Ejecutivo por sí o por /os personos o los gue se /es de/eg ue lo of iciolío
electorol, notificorá por escrifo los observociones enconlrodos, olorgondo un
plozo de diez días hóbiles poro solvenfodos.
f1
1...1

t...1
Artículo 44. Los escrifos de acloración o reclificoción deberón presenforse en
medios impresos y magnéticos, y estarfirmodos por la persono responsoble del
Orgono de Finonzos o Responsoble de Finanzos de /o orgonizoción de /o
ciudodonío y o dichos escrifos se onexoró uno reloción pormenorizodo de lo
documenfoción que se enfrego o lo UnidodTécnicoTemporol de Fiscolizoción,
con lo finolidod de foctlitor e/ cofejo conespondiente y se e/obore un ocfo de
enfrego-recepción que deberó firmorse por elpersono/ de lo orgonízoción de
/o ciudodonío que reolizo lo entrego y por elpersono/comisionodo gue recibe
lo documentoción.
En coso de ousencio o negativo de /o orgonizoción de /o ciudodonío, deberón
firmor e/ ocfo ref erido dos festigos designodos por lo Unidod fécnico Temporol
de Fiscolizoción. Lo recepción de lo documentoción por porte de lo outoridod
no prejuzgo sobre sus confenidos poro ef ectos de /os observociones respeclivos
que dieron lugor o su enfrego.
Los reg/os poro su entrego y recepción de documentoción confenidos en esfe
ortículo serón op/icob/es poro lo entrego y recepción de oc/oroción o
rectificoción de /os informes mensuo/es o finoles.
t...1

t...1
Artículo 92. Respecto de lo revisión de ios infornes de lo orgontzoción de lo
ciudodonío, lo Unidod Técnico de fiscolizoción en e/proceso de fiscolizoción
deberó prever:
V. El IMPEPAC otorgaró un plazo de diez díos hóbiles a porlir de Io notificoción
del oficio de enores y omisiones efecfo gue lo orgonizoción de lo ciudodanío
presenfe los oclorociones o reciificaciones que considere perfínenfes, respecfo
o los informes onfes seño/odos;
t...1

Es osíque, los orgonizociones de lo ciudodonío tienen un plozo de diez dí

o poriir del dío hóbil siguiente de lo notificoción del oficio de errores y omisiones

efecio de presentor oclorociones o rectificociones o los observociones reol

o sus informes finoncieros de ingresos y egresos

AcuERDo rMpEpAc/cEE/o3o/202ó euE pRESENTA t¡ secn¡¡aní¡ EJEcuIlvA Al. coNsEJo EsrAfAr ErEcToRAr DEr. rNsTtTUfo MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs Y PARt¡clrectóN ctuo¡DANA euE EMANA ot u co¡¡¡slóH ¡¡EcurvA rEMpoRA! or nsceuz¡clóN ¡ARA ra coNsnrucló¡l oe ¡¡nloos
Pouilcos tocAtEs, RESPECTo Ar rNroRME MENsuAL sogRE Et oRtcEN MoNfo y DEsTlNo DE los REcuRsos uil.tzADos eon u one¡N¡z¡clóN
CIUDADANA DENOM¡NADA 'IIDERAZGO MORETOS A.C.'CORRESPONDIENTE AT MES DE OCTUBRE DE DOS MII- VEINIICINCO.
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2.3 Actividodes previos olinicio de lo revisión de los informes mensuoles.

Como porte de los octividodes previos ol inicio del proceso de revisión de los

informes mensuoles presentodos por lo Orgonizoción Ciudodono "Liderozgo

Morelos A. C.", el Consejo Estotol Electorol. medionte Acuerdo

IMPEPAC/CEEl023l2025, expidió el Reglomento de Fiscolizoción poro los

orgonizociones que pretenden constituirse como Portido Político Locoldel lnstituto

Morelense derProcesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono que contienen los

reglos e instructivos que los orgonizqciones interesodos deberón observor, osícomo

diversos disposiciones relotivos o lo revísión de los requisitos que se deben cumplir

poro dicho fin:

En ese tenor. lo Oroonizqción Ciudodono liderqzqo Morelos A.C. presentó onte lo

Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción. su respeclivo informe mensuol de

inqresos v eqresos. correspondiente ol mes de OCTUBRE de dos mil veinticinco,

medionte escrito recibido o trovés de lo oficino de correspondencio ol cuol se le

osignó el folio 003422 poro revisión, de ocuerdo o los plozos y fechos precisodos en

los ontecedentes de este ocuerdo.

2.4 Procedimienlo de revisión de los informes mensuoles

2.4.'l Observociones

Uno vez que lo Orgonizoción "Liderozgo Morelos A.C.", presentó su informe

mensuol correspondiente ol mes de OCTUBRE poro llevor q cobo los

procedimienios de fiscolizoción de conformidod con lo normotivo oplicoble, en

moterio de rendición de cuentos oplicoble o los Orgonizociones Ciudodonos que

pretenden constituirse como portido político locol.

Dicho revisión del informe mensuol de OCTUBRE y el respectivo Dictomen de lo

Orgonizoción, se reolizó conforme o lo siguiente:

l. Uno revisión de lo documentoción presentodo, en lo que se detectoron

irreguloridodes y omisiones dentro de los informes mensuoles, por lo que se le

formuloron observociones, eloborondo un oficio de errores y omisiones.

AcuERDo rMpEpAc/cEE/o3o/2026 euE pREsENtA u s¡cn¡l¡ríe EJEcunvA AL coNsEJo EsrA¡Ar. ErEcToRAr. DEt rNsTrfu¡o MoRETENsE DE pRocEsos

Et EctoRAtEs y pARrct¡¡ctóN ctuo¡DANA euE EMANA oe u coltnsló¡¡ elEcurva TEMpoRAt oe ¡rsc¡uzaoóH eARA LA coNsTrTUcróN DE ?aRTrDos
poultcos r.ocArEs, REspEcro Ar. TNFoRME MENSUAI soBRE Et oRtcEN MoNTo y DEsTtNo DE tos REcuRsos unuzADos ¡on t¡ onGaNtzaclóH
CIUDADAN,A DENOMINADA "I.IDERAZGO MOREI.OS A"C." CORNESPONDIENfE At MES DE OCfUBRE DE DOS MII. VEINIICINCO.
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2. Bojo ese contexto, se procedió o lo eloboroción del respectivo Dictomen

o efecio de presentorlo o lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción,

poro que seo revisodo, outorizodo y puesto o disposición del Consejo Estoiol

Electorol poro los efectos legoles que hoyo lugor.

El procedimiento señolodo se ojustó o los Normos de Fiscolizoción ocepiodos. osí

como ol morco legol ontes expuesto.

De lo revisión efeciuodo porlo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción ol informe

del mes de OCTUBRE de dos milveiniicinco, sobre lo obtención uso y destino de los

recursos de lo orgonizoción ciudodono denominodo "liderozgo Morelos A.C.", se

reolizoron los observociones que se explicon en lo toblo que o continuoción se

plosmo precisondo eltipo de documento involucrodo,lo nof urolezo de Io omisión

o inconsisiencio defecfodo, los requerimienfos específicos o subsonar por porte del

suiefo obligodo y los f undomentos normotivos op/icobles.
:

acuERDo lMpEpac/cEElo3o/2oz eu¡ pREsENfA t¡ secn¡r¡ní¡ EJEUflvA A[ coNsEJo EsTArar. EtEcroRAt DEt rNsTlrulo MoREtENsE DE pnocEsos

EtEcToRAtEs y pAR¡tct¡aclóN c uDADANA euE EMa¡¡e or u colrir¡31óN EJECuTrvA rEMpoRAr DE flscAuzAclóN ren¡ tA coHslrtuclóH o¡ ¡¡nÍoos
polrTrcos rocArEs, REspEcTo Ar rNroRME MENsuAt soBRE Et omGEN MoNro y DEsTrNo DE tos REcuRsos urlrzADos ¡on u onc¡¡rz¡c¡óN
cIUDADANA DENoMINADA.IIDEIAzGo MoREToS A"c." CORRESPOITDIENIE AI. MES DE OCTUERE DE DOS MIL VEINfICINCO.

Lo onterior, de
conformidod con lo

dispuesto en los ortículos
28, 88 frocción ll del RF del
IMPEPAC.

Lo onterior. de
conformidod con lo

dispuesio en los ortículos
74 punto 1, 92 punfo 5, 93

punto 1, 231 ,232, 233 del
RF del lNE, 32 del RF del
IMPEPAC.

Lo onterior. de
conformidod con lo

dispuesto en los ortículos
274 inciso dJ del RF del
lNE, 27, BB frocción lll del
RF del IMPEPAC.

Presenior documento de
solicitud con ocuse y/o
respuesto de lo lnstitución ol
respecfo.

Presenior Estodos Finoncieros

del periodo oclubre 2025,

debidomente firmodos,
requisitodos y que cumplon
con lo Normotividod,
Contoble y Fiscol.

Adjuntor Bolonzo de
Comproboción o último nivel
que correspondo ol periodo
de octubre 2025, con los

ociuolizociones
correspondientes y que
revelen los dotos finoncieros
íntegros.

Lo dirección visible en el
Estodo de Cuento del Bsnco
del Bojío S.A. es distinto o lo
Constoncio de Situoción
Fiscol.

Presenio un Estodo de
Resultodos mismo que
corresponde o uno En:tidod

Lucrofivo, todo vez qúe lo

Asocioción Civil formodo no
persigue Fines de Lucro se

deberó opegor lo
presentoción de Estos es-odos
Finoncieros o lo Normo de
lnformoción Finonciero B- I ó.

El soldo iniciol no coincide
con el soldo finol del mes de
sepiiembre, osí mismo el
ocumulodo en lo Cuentos
Coniobles de 'Servicio

Telefónico y Comis'ones
Boncorios" pre:enlo
incon sisiencios.

BALANZA DE

COMPROBACI
óN

COPIA DE

ESTADO DE

CUENTA

ESTADOS

FINANCIEROS

Noio: Lo enirego de oclcrociones, jusiificociones y documentoción complementorio deberó ser presentodo de formo
físico osí como en disposilivo mognético por el represenionle de finonzos de lo Asocioción Civil el cuol deberó estor

nombrodo con los focullodes o trovés del ocfo consliluido como lo indico el ortículo 37 del Reglomenb de Fiscclizclción
poro los orgonizociones ciudodonos que prelender Constituirse como Poriido Políiico Locoldel IMPEPAc' 

-/t

2

3

I

NO. DE

OBSER

vac¡ó
N

EN CONSECUENCIA, SE SOTICITA

PRESENTAR, TO SIGUIENTE:
OBSERVACIONES FUNDAMENTO

TIPO DE

DOCUMENTO
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Observociones que se hicieron del conocimiento o lo Orgonizoción "liderozgo

Morelos A.C.", medionte el siguiente oficio:

2.4.2. Contestoción q los observociones.

Medionie escrito preseniodo con fecho siete de enero de dos mil veintiséis, con

nÚmero de folio 000012, osignodo o trovés de lo oficino de correspondencio, lo

orgonizoción ciudodono o trovés de su representonie legol, dio contestoción o los

observociones reolizodos medionte el oficio IMPEPAC/DEAF/MEDS/263/2O25 que

contiene los errores y omisiones observodos por lo Unidod Técnico Temporol de

Fiscolizoción de este lnstituto, respecto ol informe mensuol correspondiente ol mes

de OCTUBRE de dos mil veinticinco, en los siguientes términos:

t...1

"...Quien suscribe, CC. BeatrizCobrero Fuenfes en micotidod de represenlonfe

/ego/ de /o osocioció n civitdenomrnodo "Llderozgo More/os AC'l person olídod

que tengo debidomenfe ocredifodo, comporezco respeluosomenfe onfe

usfed poro presenfor el informe finonciero de /os observociones de/ rnes de

octubre de 2025 de /o osocioción de ciudodonos denominodo üderozgo

More/os AC.

Por lo que se defo//on /os documenlos que se enfregon respecfo de/informe de

ocfubre de 2025:

l. Ultimo esfodo de cuenlo boncorio acfuolizodo de/mes de dicíembre (4

hoios/

2. Bolanzo de comproboción (l hoio)

3. Esfodo de Actívidodes en (l hoia)

4. Bo/once General (l hoia)

Sin mós por elmomento quedo de usfed
tt
1...1

AcuERDo IMPEPAc/cEE/030/2026 euE pRESENTA r.¡ secnnenf¡ EJECU¡vA At coNsEJo EsraTAt Er.EcToRAt DEr tNsrtrulo MoREt ENsE DE pRocEsos
ELEcroRALEs Y PAR¡Icl¡¡ctóN ctuo¡DANA euE EMANA ot u comtsló¡¡ e¡Ecurva rEMpoRAt o¡ rrsceuzaclóH rARA rA coNsnTUcróN ot r¡nloos
PollTlcos LocAlEs, REsPEcro At tNtoRME MENsuAt soBRE Et oRtcEN MoNro y DEsTtNo DE Los REcuRsos uTil.tzADos pon l.A onc¡Hlzacló¡t
CIUDADANA DENOMINADA'I.IDERAZGO MOREI.OS AC.'CORRESPONDIENTC AI MES DE OCTUERE DE DOS MII. VEINNCINCO.

I

No

IM PE PAC/D EAF/M EDS/263 I 2025

Numero de oficio notificodo

oe ll2/202s
I 2:15 horos

Fecho y horo de
notificoción

OCTUBRE 2025

Mes
correspondienle
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3. ANÁUSIS Y CONCTUSIóN DE tAS OBSERVACIONES

En el presente oportodo se onolizon observociones solveniodos por porte de lo

orgonizoción, reloiivo ol informe mensuol respecto de los ingresos y egresos

correspondientes ol mes de OCTUBRE, con el objeto de determinor el cumplimiento

o incumplimiento de sus obligociones en moterio de fiscolizoción, en este contexto,

el principio de legolidod contemplodo en el ortículo l6 de lo Constitución Político

de los Estodos Unidos Mexiconos se cumple con precisor lo irreguloridod cometido

y los preceptos legoles oplicobles ol coso, con el propósiio de que el sujeio

obligodo conozco o detolle y de monero completo lo esencio de iodos los

circunstoncios y condiciones que determinoron lo conducto, de monero que se

evidente y muy cloro poro el ofectodo poder cues'fionor y controvertir en su coso,

lo decisión de esio outorídod fiscolizodoro, permitiéndole uno reol y outentico

defenso.

En virtud de lo onterior, esto outoridod electorol ejerció sus foculiodes de revisión,

comproboción e invesiigoción, con el objeto de verificqr lo verocidod de lo

registrodo por el sujeto obligodo, osí como el cumplimienio de los diversos

obligociones que en moterio de Fiscolizoción les impone lo normotividqd electorol;

por lo que uno vez que lo outoridod reolizó los procedimientos de revisión

estoblecidos por lo disposiciones legoles y otorgó su goroniío de oudiencio o lo

orgonizoción ciudodono medionie el oficio de errores y omisiones que le fue

debidomente notificodo de monero personol.

Por lo que con fundomento, en el numerol 42del Reglomento de Fiscolizoción poro

los Orgonizociones Ciudodonos que Pretenden Constituirse como Poriido Político

Locol, mismo que menciono que lo Unidod Técnico Temporolde Fiscolizoción poro

el onólisis de los informes presenlodos por lo orgonizoción de lo ciudodonío, tiene

un plozo de hosto quince díos hóbiles poro el coso de los informes mensuoles y de

hosto veinle díos hóbiles poro el coso de los informes finoles, osimismo el numerol

92 pónofo sexto del citodo Reglomento. menciono que respecto de lo revisión de

los informes de lo orgonizoción de lo ciudodonío, lo Comisión de Fiscolizoción

conioró con hosto veinte díos hóbiles poro presenlor el Dictomen ol Consejo, pqro

que lo revise y outorice poro su integroción ol proyecto de resolución, en el que se

determine sobre lo procedencio de registro de lo orgonizoción de lo ciudodonío

como portido político locol por el Consejo.

AcuERDo tmpEpAc/cEElo3o/2026 euE eRESENTA r.¡ secn¡ra¡í¡ EJEcuItvA At coNsEJo EsrATAt Et EcroRAt DEr. rNsrruro MoRETENSE DE

EtEcToRAr-Es y r¡nnc¡r¡cróN cTUDADANA euE EMANT o¡ t¡ co¡r,ttstóN EJEcuTrvA rEMpoRAr DE nscAuzacróN paRA lA coNst¡tuclóN o¡ ¡Ánloos
pouTrcos r.ocAtEs, REspEcTo At rNtoRME MENsuar. soBRE Er oRrcEN MoNTo y DEsTrNo DE tos REcuRsos uilrzADos ¡on l¡ ono¡ñrz¡cró¡
CIUDADANA DENOMINADA'TIDERAZGO MORETOS A.C." CORRESPONDIENTE AT MES DE OCIUBRE DE DOS MII. VEINTICINCO.
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Ahoro bien,

oficino de c

fecho cotorce de noviembre se recibió escríto o trovés de lo
encio ol que se le osignó el folio 003422 o trovés del cuol lq

orgonrzocron Liderozgo Morelos A.C." presentó su informe finonciero de ingresos y

egresos del de oclubre de dos mil veinticinco, derivodo de ello en fecho 08

de diciem de dos míl,veinticinco lo UTTF presento o lo Comisión el oficio de

errores y om poro su oproboción, mismo que fue notificodo en fecho nueve

de dos mil veinticinco o trovés del oficio

coltSEJo
TSTATAI
gLÉCTORAt

de erores y omisiones o lo orgonizoción de lo
o los informes mensuoles, por el cuol se le

nor los mismos

por personol odscrito o lo Secretorío

ciones de fecho nueve de enero

el plozo otorgodo de diez díos

Morelos A.C" mismo que

ol ocho de enero de dos mil

sideroción cionol con el que conto el

orgono de veinte díos que tenío lo

poro el onólisis, presentoción

Od,COn o que dispone el ortículo

el Reglomento de Fiscolizoción, tronscurrió del nueve de enero del

y concluirío el d'ro cincg de febrero de dos mil veintiséis, de lo
prende que tonto lo Unidod Técnico osí como lo Comisión

tiempo y formo en lo previsto en el Reglomento yo mencionodo, lo

observor en lo siguiente toblq:

QUE PRESENTA I.A ESIATAI EI.ECTORAI. DEI. INSTI¡UTO MOREI.ENSE DE PROCESOS
CIUDADANAQUE tEMpoRAt DE FtscAr.lz¡clóN ¡¡ne n coNsnructóH o¡ ¡eRroos
AI. INFORME MENSUAI y DEsnNo DE r.os REcuRsos unuzaDos ¡on u once¡llzactóN

de

IMPEP

diciem

de dos mil

hóbiles o lo

corrió del dío

veintiséis; en

personol de

Comisión de

y oproboción

92, frocción

dos mi

onterior se

cumplieron

cuol se pued

NOVIEMBRE

ACUERDO
EIECTORAI.ES Y P

POL|T|COS tOCAIES.

CIUDADANA
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AcuERDo tMpEpAc/cEE/o3o/2026 euE pRESENTA LA sEcRETenl¡ a¡cur¡ve ¡t coNsEJo ESTAIAT EtEcroRAt DEt tNsTtTUto MoREtENSE DE pRocEsos
ErEcToRArEs y pARr¡cr¡rc¡ór cruo¡DANA euE EMANA o¡ re coursóN ¡¡lcunvA TEMpoRAT oe rrsc¡uz¡cró¡¡ ¡aRA rA coNsTrTuc¡ón o¡ rantoos
pouncos LocArEs, REspEcro a! rNroRME MENsuat soBiE Er oR"GEN MoNTo y DEsÍNo DE r.os REcuRsos uÍUzADos pon tA oac¡Hrz¡cró¡¡
CIUDADANA DENOMINADA'UDERAZGO MORETOS A.C." CORRESPOI.bIENTE AI, MES DE OCTUBRE DE DOS MII. VEINIIC¡NCO.
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Plozio Oe lS
poró.reolizo
y omrsrones.

díos hóbiles con elque cuento lo Unidod Técnico de Fiscolizoción
r elonólisis delinforme mensuoly elcontenido deloficio de errores

Plozo de 20 díos hóbiles con elque cuento lo Comisión Ejecutivo Temporol de
Fiscolizoción, poro reolizqr el onólisis del informe mensuol y lo olención del
oficio de erores y omisiones.

Dío en que fenece el plozo poro olender el oficio de errores y omisiones.

Plolo de 10 díos hóbiles otorgodos o lo orgonizoción de lo ciudodonío
"Liderozgo Morelos A.C" poro oiender el oficio IMPEPAC/
DEAF/MEDS/263/2025, respeclo de los errores y omisiones enconlrodos en su
informe mensuol.

Notificoción del oficio
omisiones enconlrodo
Morelos A.C"

IMPEPAC/DEAF/MEDS/263/2025, respeclo de errores y
s en el informe mensuol de lo orgonizoción "Liderozgo

Plozo de 15 díos hóbiles poro que lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción
reolice el onólisis delinforme presenlodo.

Fecho Límite poro lo presenioción del lnforme mensuolsobre elorigen monto
y destino de los recursos ulllizodos por lo orqonízoción ciudodono

Pre$entocíón del Informe mensuol sobre el origen monlo y destino de los
recÜrsos utfizodos por lo orgonizoción ciudodono denominodo "Liderozgo
Morelos A.C."

De conformidod con lo que disponen los ortículos 22 y 23 del Reglomento de

Fiscolizoción poro los orgonizociones que pretenden constituirse como Portido

Político Locol de este lnstituto, existen errores y omisiones de nqturolezo técnico e

inconsistencios o ineguloridodes de fondo, lo que en este oportodo se onolizoro o

efecto de proponer ol Consejo Estotql Electorol emitir lo determinoción que

correspondo con motivo de los foltos odministrotivos detectodos.

t...1

Artículo 22. Serón considerodos corno enores u omisiones de noturolezo
técnico, so/o cuesfiones de forma, enfre ofros los siguienfes:

l. Eriores en operocrones orifméficos;
ll. Eouivocociones en /o c/osilÉicoción de /os regisfros confob/es;
lll. Errores en e///enodo de los reportes, y

AcuERDo ¡MPEPAC/cEE/030/202ó euE pRESENTA ta secn¡rení¡ EJEcunvA at coNsEJo ESTATAT. Er.EctoRAr DEr tNsTtTUto MoRETENSE DE pRocEsos
ELEcloRAtEs Y PARrlcl¡eclóH ctuoaoANA QUE EM,ANA o¡ u co¡r¡tstóN ¡¡EcuÍva fEMpoRAt oe ¡¡sc¡uzaclót¡ IARA tA coNsTtruclóN or rmloos
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lV. Comprobocíón de gosfos emifidos en uno fecho que no conespondo o/
período de comproboción.

Artículo 23. Serón considerodos inconsisfencios o kreguloridodes de fondo,
entre otros, /os síguienfes:

/. Aque//os informes y documentocíón gue no ocredifen el origen, monto,
desiino y oplicoción de /os ingresos o egresos,'
ll. Lo f olio de comproboción de gosfos;
lll. Comproboción con documenfos opócrifos o dup/icodos;
lV. Aque//os cosos donde se defecfe dolo, infencionolidod u ocultomienfo en
/os docum en fos presen fodos;
V. Comproboción de gosfos reolizodos en rubros no confemp/odos por esfe
Reg/omenfo;
V/. Omisiones, ocfos, hechos o folfos que ínfrínjon /os Normos de Informoción
finonciero, /os Leyes fisco/es, lo normotividod conespondienfe o o/ presenfe
Reg/omento, y
Vll. Cuondo se defecfen recursos de enfes impedrdos.

tt1...t

Siendo lo gorontío de oudiencio de "Liderozgo Morelos A.C." respetodo porque ol

odvertirse los folios, estos se hicieron del conocimiento de lo orgonizoción o trovés

del oficio de errores y omisiones número IMPEPAC/DEAF/MEDS/263/2025 en elcuol

se hocío del conocimiento o lo orgonizoción lo fecho medionte lo cuol se llevorío

o cobo lo confronto referido en ortículo 95 del Reglomenio de Fiscolizoción, fecho

que se confirmo por medio del oficio IMPEPAC/SE/MSL/I O0? /2025: otorgondo osí el

plozo de diez díos hóbiles después de hober sido notificodo el oficio de errores y

omisiones poro reolizor oclorociones y rectificociones.

Por lo cuol, se desprende que se respetó lo gorontío de oudiencio de lo
Orgonizoción Ciudodono coniemplodo en los ortículos 14, 24, 43 y 92 frocción V

del Reglomento de Fiscolizoción poro los orgonizociones ciudodonos que

pretenden constituirse como Portido Político Locol de este lnstiiuto. todo vez que

ol odvertir lo existencio de errores y omisiones, se hicieron del conocimiento

medionte el oficio IMPEPAC/DEAF/MEDS/263/2025, mismo que lo Unidod Técnico

Temporol de Fiscolizoción notificó o lo Orgonizoción en cuestión, poro que en un

plozo de diez díos hóbiles contodos ol o portir del dío hóbil siguiente o lo

noiificoción, presentoro los oclorociones o rectificociones que estimoro periinenies

osícomo lo documenioción que subsonoro los irreguloridodes detectodos.
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OBACIONBALANZ

El soldo iniciol no colncide con el soldo finol
del mes de sepliembre, osí mismo el
ocumulodo en lo Cuenlos Conlobles de
"Servicio Telefónico y Comisiones Boncorios"
presenio inconsislencios.

Adjuntor Bolonzo de
Comproboción o úllimo nivel
que correspondo ol periodo
de octubre 2025, con los
ocluolizociones
correspondienies y que
revelen los dotos finoncieros
ínlegros.

El ojuste solicitodo o los cuenfos del
rubro de goslos "comodoto" no fue
impociodo en el mes de oclubre
como se solicitó en el dicfomen del
mes de julio. por lonto no se ve
reflejodo en lo bolonzo.

2 COPIA DE ESTADO DE CUENTA
Lo dirección visible en el Esfodo de Cuenio
del Bonco del Bojío S.A. es distinto o lo
Consioncio de Situoción Fiscol.

Presentor documenfo de
soliciiud con ocuse ylo
respueslo de lo lnsliiución ol
respecio.

Solvenlodo

3 ESTADOS FINANCIEROS

Presento un Eslodo de Resullodos mismo
que corresponde o uno Enlidod Lucrolivo,
todo vez que lo Asocioción Civil formodo no
persigue Fines de Lucro se deberó opegor lo
presentoción de Eslos eslodos Finoncieros o
lo Normo de Informoción Finonciero B-ló.

Presenior Eslodos Finoncieros
del periodo oclubre 2025,
debidomente firmodos.
requisitodos y que cumplon
con lo Normotividod,
Conloble y Fiscol.

"...comparezco respeluosomenle
onie usied poro presenlor el informe
finoncíero de /os observociones de/

mes de ociubre 2025 de lo
osocioción de ciudodonos

denominodo Liderctzgo Morelos AC.
Por lo gue se deto//on los documentos
que se eniregon respeclo del informe

de octubre de 2025:
l. Ultimo Eslodo de cuenlo boncorio
octualizodo del mes de diciembre (4

hojos/
2. Bolonzo de Aclividodes en { I hojo/
3. Esfodo de Actividctdes en / I hojo/

4. Balonce Generol (l hoja)..."

Solventodo

ACTAf(ACIUNES U RLUIIIIcAUIUNhS.
oFlcro rM/FrN ln1 12026 tono

INTERNO:000012

coNs. OBSERVACIóN soucrTUD ANAI ISIS
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INFORME DE LA UNIDAD TECNICA TEMPORAT DE FISCALIZACION

ANÁUSIS CON SATVEDADES

Lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción, procticó lo revisión o los lnformes

Finoncieros de ingresos y egresos (gostos) de Liderozgo Morelos, A.C., que

compromeien el periodo de octubre de 2025.

En Consideroción de lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción, por los

cuestiones descritos en lo sección "fundomenio del onólisis con solvedodes", los

informes finoncieros presenton rozonoblemente lo situoción finonciero de

liderozgo Morelos A. C. ol 3l de octubre de 2025.

Fundomenlo de lo onólisis con solvedodes

Los términos de referencio poro lo Fiscolizoción de los informes Finoncieros son:

Reglomento de Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonos que Pretenden

Constituirse como Portido Político Locol del lnsfituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono osí como iodos oquellos contenidos en el

Ariículo 9 del citodo reglomento;documentos que pretenden orientor el desonollo

de los revisiones que ejecuto lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción (UIIF).

El ojuste soliciiodo o los cuenlos del rubro de gostos "comodoio" no fue

impoctodo en el mes de octubre como se solicitó en el dictomen del mes

de julio, por tonto no se ve reflejodo en lo bolonzo.

Responsobilidod de lo Administroción y de los responsobles de lo informoción

Finonciero:

Lo Adminisiroción de Asocioción Civil es responsoble de lo preporoción y

presentoción rozonoble de los lnformes Finoncieros de ocuerdo o los Leyes,

Reglomentos, Normotividod Contoble y fiscol oplicoble, osí como de Control

interno.

los informes finoncieros presenfon razonablemenfe lo situoción financiera.

En sumo lo orgonizoción solventó con solyedodes los observociones reolizodos

medionie el oficio de errores y omisiones números IMPEPAC/DEAF/MEDS/263/2025.

IV - APERCIBIMIENTO.

Derivodo de lo revisión del informe finonciero correspondienie ol mes de OCTU E

de 2025, y con bose en los oficios emítidos por lo Unidod Técnico Tempo de

Fiscolizoción, se odvierte que lo orgonizoción ciudodono "Liderozgo Morelos A. C."
AcuERDo tM?Epac/cEE/o3o/202ó euE pRESENIA La s¡cn¡tlní¡ EJEcU¡vA A! coNsEJo EsrATAr ErEcToRAr DEr rNsnTUTo MoRETENSE DE pRocEsos
Et EcIoRAt Es Y pARncr¡¡cróN ctuoloANA euE EMANA oe u co¡¡tslóH ¡r¡cuTrvA TEMpoRAT DE ¡rsc¡uzactóN rrne u coHsnrucróH DE pARTtDos
pouilcos tocAr-Es, REspEcro at |NFoRME MENsuAt soBRE Et oRtcEN MoNro y DEsTrNo DE Los REcuRsos uTrlrzaDos ¡o¡ u onca¡¡rz¡ctó¡,¡
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fue notificodo de diversos observociones en términos del ortículo 24 del

Reglomento de Fiscolizoción del IMPEPAC.

Si bien lo orgonizoción presentó escrito de ocloroción medionte escrito recibido o

trovés de lo oficino de correspondencio ol que se le osignó el folio 000012, entre

otros. se constotó que olgunos de los observociones formulodos no fueron

plenomente solventodos, conforme o los criterios estoblecidos en los Lineomientos

de Fiscolizoción y lo Guío Contobilizodoro oprobodo medionte ocuerdo

IM P E PAC/C EE I O 52 I 2025.

De ocuerdo con el ortículo 98 del Reglomento de Fiscolizoción del IMPEPAC, lo

folto de solventoción de errores y omisiones puede constituir uno infrocción

odministrotivo en moterio electorol, lo cuol foculto o este lnstituto poro inicior el

procedimiento soncionodor ordinorio, previo emisión de un opercibimiento formol.

En consecuencio, este Consejo Estolol Electorol determino que procede el

opercibimiento o lo orgonizoción ciudodono "liderozgo Morelos A. C.", o efecto

de que en los informes subsecuentes subsone los observqciones que se le formulen,

y se le previene que, de reincidir en dicho incumplimiento, podró iniciorse el

procedimiento soncionodor previsto en el ortículo citodo. con los consecuencios

legoles que correspondon.

Lo onterior, con fundomento en los ortículos l'l de lo Ley Generol de Portidos

Políticos, 392y 395 del Código Electorol del Estodo de Morelos, y 98 del Reglomento

de Fiscolizoción del IMPEPACT.

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol es compelenle poro emilir el presente

ocuerdo, con bose en lo expuesto en lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se tiene o lo Orgonizoción ciudodono "Liderozgo Morelos, A.C"

solventondo con sqlvedodes los observociones conespondientes ol mes de

de dos mil veinticinco reolizodos medionte oficio de errores y omisiones

Artículo 98. Los scnciones oplicobles o los ciudodonos. o lo orgonizoción de lo ciudodonÍo,
titulores del órgono de finonzos, o los representontes de lo orgonizoción de lo ciudodonío
señolodos en su escrito de oviso de infención, y miembros de lo osocioción civil, por
irifrocciones en moierio de fiscolizoción, conforme ol orticulo l0 del presente reglomento,
serón los siguientes:
l. Con omonesfoción público;
ll. Con mullo en lérminos de los dispueslo por lo LGIPE y elCódigo. 395 frocción Vl, y
lll. Con lo conceloción del procedimienlo lendienle o oblener el regislro como portido
polílico locol.
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identificodo con el número de oficio IMPEPAC/DEAF/MEDS/263/2025, en térm¡nos

de lo porie considerotivo del presente ocuerdo.

TERCERO. Se requiere o lo Orgonizoción de lo Ciudodonío "Liderozgo Morelos,

A.C." o efecio de que en lo presentoción de su informe finonciero del mes de

enero de lo presente onuolidod, reolice los ojustes y odecuociones

correspondientes con lo finolidod de dor cumplimienio o los solvedodes

observodos en el presente ocuerdo.

CUARTO. Se opercibe o lo orgonizoción "Liderozgo Morelos A.C." poro que en

futuros entregos de informes mensuoles hogon uno revisión minucioso y exhoustivo

y se obstengo de incurrir en omisiones o deficiencios como los detectodos en el

presente ocuerdo. En coso de incurir nuevomente en lo folio de solventoción

odecuodo, esto outoridod podró inicior un procedimiento ordinorio soncionodor,

que podrío derivor en lo determinoción de infrocciones en moterio electorol y lo

imposición de medidos conforme o lo previsio en los ortículos l0 y 98 del

Reglomento de Fiscolizoción del IMPEPAC, incluyendo desde lo omonestoción

público, lo imposición de multo, hosto lo conceloción del procedimienio poro

obtener el registro como portido político locol.

QUINTO. Se instruye o lo Secretorio Ejecutivo de este lnstituto notificor el presenfe

ocuerdo o lo Orgonizoción de lo Ciudodonío "liderozgo Morelos A.C."

SEXTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de internet del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles ¡, pq¡¡.ipoción Ciudodono, en otención ol

principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodc por unonimidod de los Consejeros y los

Consejeros Elecioroles, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

celebrodo en lo ciudod de Cuerncvocq, Morelos, el dío veintisiete de enero

del oño dos mil veintiséis, siendc los trece horos con cincuenlo y siete

MTRA. AGA ORDA CHEZ NA

ERA PRESIDENTA ETARIA EJECUTIV
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CONSEJ ERIAS ELECTORALES

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO EIECTORAL

MTRA. MAYTE CASATEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAI

M. EN o. aonrÁN MoNTEssoRo
CASTILLO

CONSEJERO ELECTORAL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
accrótt NAcToNAL

Lrc. TAURA ELVTRA .llmÉnrz
sÁrucnrz

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DEt TRABAJO

Lrc. oMAR onnnlÁru coruzÁtrz

RE ENTANTE DEL PARTIDO
MORENA

MTRA. ELTzABETH mnRríNrz
ounÉnnrz

CONSEJERA ELECTORAL

c.p. nneníA DEL RosARro
MoNTES Árvnnrz

CONSEJERA ELECTORAL

II.IC. VíCTOR MANUEL SALGADO
mRnríruez

CONSEJERO ELECTORAL

M. EN D. LAURA GUADALUPE
FLoREs sÁttcnez

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOTUCIONARIO I NSTITUCIONAL

LIC. ALBERTO ALEXANDER
ESQUIVEL OCAMPO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO CIUDADANO

Llq: OSCAR JIRAM VAZQUEZ
' ' 

TESQU|VEL
REPRESENTANTE DEL PARTI DO
NUEVA ALIANZA MORETOS

REpRESENTAcToNES DE Los pARTtDos poríncos

LIC. ERICK URIET VERA GARCIA
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